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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-00459 

 
Dando alcance al memorial allegado a través el correo electrónico institucional, 

el 27 de agosto de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a ordenar el secuestro de la cuota parte del inmueble embargado, se 

requiere a la parte demandante para que gestione lo propio, en aras de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en providencia del 2 de septiembre de 2019 [fl. 43 c.2]. 

 
De ser necesario, puede solicitar a través de nuestro canal de atención virtual al 

publico, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario, la actualización del oficio No. 2099 de fecha 25 de 
septiembre de 2019. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-00459 

 
Dando alcance a los memoriales allegados a través el correo electrónico 

institucional, los días 6 y 17 de agosto y 11 de octubre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Téngase en cuenta que la demandada Yulieth María Bohórquez Yánez, se 

notificó del mandamiento de pago librado en su contra, mediante aviso entregado en su 
dirección electrónica el 2 de agosto de 2021, y que trascurrido el término otorgado por la ley, 
no ejerció su derecho de defensa. 
 

.- De la contestación de la demanda con formulación de excepciones de fondo, 
aportada por los demandados Julián de Jesús Betancourt Arguello, Iván Alberto Reyes 
Campo y Jorge Enrique Galeano Redondo, córrase traslado a la parte actora, por el término 
de diez (10) días [art. 443 del C. G. del P]. Secretaría, contabilice los términos concedidos, y 
una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda. 

 
.- Por lo anterior, no es dable para este momento ordenar seguir adelante la 

ejecución, ya que debe darse tramite a la contradicción propuesta. 
 
.- Teniendo en cuenta lo solicitado por la demandada Yulieth María Bohórquez 

Yánez, se ordena por secretaría la remisión a su dirección electrónica del expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2019-01219 
 

  Comoquiera que obra en el expediente, respuesta radicada el 25 de agosto de 2021, 
por Prosperidad Social, a la solicitud elevada por el despacho con ocasión al decreto de una 
prueba de oficio, se dispone correr traslado de la misma, a las partes por el término de tres 
(3) días, para lo que estimen pertinente. [art. 110 C.G.P.] 
 
 Vencido dicho término, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir sentencia 
anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-01518 

 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante a través el correo 

electrónico institucional, el 21 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento respecto de la notificación remitida el 18 de 

septiembre de 2021, se requiere a la parte actora para que aporte copia cotejada por la 
empresa de correos, de la comunicación remitida. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-01518 

 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante a través el correo 

electrónico institucional, el 21 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Ponerle de presente al demandante que el embargo del remanente solicitado, 

ya fue decretado en proveído del 24 de octubre de 2019 [fl. 2, c. 2], no obstante, no se observa 
en el expediente respuesta a dicha medida. 

 
.- Se ordena a la secretaría dar cumplimiento  inmediato a lo ordenado en el 

inciso primero de la providencia calendada 21 de enero de 2021. 
 
.- Una vez se allegue a información necesaria, se procederá a oficiar a la 

autoridad correspondiente, para evidenciar el restado del embargo del remanente 
solicitado. 
 

.- De otro lado, se requiere a la parte actora para que aclare y /o adecue la 
solicitud de oficiar al Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, pues no se entiende el 
propósito de informar la existencia del presente proceso ejecutivo, ahora, si lo que pretende 
es perseguir dineros de propiedad del demandado que puedan quedarle como resultado de 
una división ad valorem, debe acudir a los mecanismos dispuestos por la ley para ello. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2018-00347 

 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante a través el correo 

electrónico institucional, el 21 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento respecto de la notificación remitida el 18 de 

septiembre de 2021, se requiere a la parte actora para que aporte copia cotejada por la 
empresa de correos, de la comunicación remitida. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2018-00347 

 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante a través el correo 

electrónico institucional, el 21 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Ponerle de presente al demandante que el embargo del remanente solicitado, 

ya fue decretado en proveído del 31 de julio de 2019 [fl. 16, c. 2], por lo tanto debe acreditar 
el diligenciamiento del oficio librado al respecto. 

 
.- De ser necesario, puede solicitar a través de nuestro canal de atención virtual 

al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario, la actualización del oficio No. 1801 de fecha 29 de 
agosto de 2019. 

 
.- De otro lado, se requiere a la parte actora para que aclare y /o adecue la 

solicitud de oficiar al Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, pues no se entiende el 
propósito de informar la existencia del presente proceso ejecutivo. Ahora, si lo que pretende 
es perseguir dineros de propiedad del demandado que puedan quedarle como resultado de 
una división ad valorem, debe acudir a los mecanismos dispuestos por la ley para ello. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-00947 

 
Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante a través el correo 

electrónico institucional, el 27 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido al demandado el 21 de septiembre de 2021, cuyo resultado fue negativo. 
 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre el emplazamiento solicitado, pongase 

en conocimiento de la parte actora, la respuesta aportada por la Secretaria de Educación del 
Departamento del Huila - SGP, aportada el 15 de junio de 2021, mediante la cual informa 
que el demandado figura retirado a partir del 04 de abril de 2021, por motivo de 
fallecimiento. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2021-00266 

 
Dando alcance a los memoriales allegados a través el correo electrónico 

institucional, los días 31 de agosto y 1 de septiembre, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Téngase en cuenta que la entidad demandada, se notificó del mandamiento 

de pago librado en su contra, mediante envío de la correspondiente providencia por mensaje 
de datos, lo cual se llevó a cabo el 17 de agosto de 2021, luego la notificación se surtió el día 
20 del mismo mes y año. 

 
2.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la entidad demandada, al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN 
NAVAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
3.- Téngase en cuenta, que el extremo pasivo a través de apoderado judicial, 

presentó oportunamente, mediante mensaje de datos recibido en el correo electrónico 
institucional el 31 de agosto de 2021, contestación de la demanda con formulación de 
excepciones de mérito. 

 
4.- Téngase en cuenta que de la contestación presentada, se corrió traslado al 

extremo demandante, mediante mensaje de datos remitido por la parte del apoderado 
judicial de la ejecutada, al correo electrónico del abogado de aquél, el día 31 de agosto de 
2021, lo anterior, de conformidad a lo previsto en el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 
de 2020, traslado que no fue descorrido. 

 
5.- ABRIR a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 443 del 

C. G. del P: 
 
5.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
5.1.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las documentales allegadas 

con la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 
5.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: Ténganse como tales, las 

documentales allegadas con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor 
probatorio. 

 
6.- En firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir 

sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3edce84a0ca96215c378718426f560493dc92398ed8c01705acea132265618a5

Documento generado en 11/11/2021 05:34:25 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01076 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de HELLEN BALCERO GARCIA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 11.405.749.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
1 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00822 
 

Comoquiera que desde el 18 de enero de 2021, se ordenó oficiar al Juzgado 
34 Civil del Circuito de Bogotá, para que informara el resultado del recurso de reposición 
propuesto contra el auto que resolvió rechazar la demanda, sin que a la fecha se haya dado 
respuesta a lo solicitado, resulta necesario librar comunicación nuevamente a dicha 
dependencia judicial y con el mismo propósito, en aras de determinar, si se asume o no el 
conocimiento del presente asunto. 
 

Así las cosas, comoquiera que el auto que en principio habilitó la remisión 
del expediente a esta dependencia no se encuentra en firme, resulta necesario oficiar de 
nuevo al Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá, para que, a la brevedad posible, informe 
con destino a este proceso si ya se profirió pronunciamiento respecto al recurso propuesto, 
y en caso positivo, la decisión tomada, lo anterior, con el fin de proveer sobre la presente 
demanda nueva. Por secretaría líbrese y envíese el oficio correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01077 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de OLINDA 
ROSARIO ROMERO HERNANDEZ, en contra de CONSTANZA ARTUNDUAGA 
CALEÑO y JHON SEBASTIAN RAMIREZ ARTUNDUAGA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 4.921.574.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
24 de julio de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago a favor de ADRIANA TELLO ROMERO 
comoquiera que a misma no aparece como acreedora de la obligación contenida en el titulo 
valor presentado para el cobro. 

 
3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada NIRSA MORALES GALEANO, en lo términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01078 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de CLAUDIA PATRICIA SALAZAR, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 13.454.334.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
1 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01079 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de CARLOS JAVIER POVEDA GAMBOA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 8.690.544.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
4 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01080 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de SONIA MILENA CARO GARCIA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.765.663.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
4 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01081 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

DISTRIBUIDORA DE ACEROS Y METALES S.A.S -DISAMETALES S.A.S EN 
REORGANIZACION-, y en contra de METALES COBRES Y AFINES S.A.S., por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 439.153.oo M/Cte., que corresponde al valor total del capital 
contenido en la factura de venta No. 164466 presentada para el cobro. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 
4 de septiembre de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por el capital e intereses de mora de las 
facturas de venta No. 164029, 164055, 164056, y 167303, comoquiera que no cumplen con la 
totalidad de requisitos previstos en la ley para este tipo de títulos valores, específicamente, 
no contienen la fecha en que el adquirente las recibió. [art. 774 núm. 2 C. Co.] 

 
3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado HERNY HUMBERTO LEÓN 
BENAVIDES en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01082 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de SAUL ANDRES FUENTES PUSHAINA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 9.265.304.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
4 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01083 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de LUIS ALCIDES CONTRERAS ROZO, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 12.414.771.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
4 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-01084 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de EDUARDO JIMENEZ DE LA PEÑA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 6.638.088.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
4 de octubre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 
de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01085 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de un documento proveniente del 

deudor, lo cual se echa de menos, pues, se adjuntó a la demanda un titulo valor -pagaré- 
que no está suscrito por el sujeto contra quien se dirige la presente ejecución – DAWIS 
DAVID DEVOZ GUZMAN -, sino por Karina Janeth Cáceres Galvis, incluso los datos allí 
consignados no guardan concordancia con los hechos, ni con las pretensiones de la 
demanda. 

Así las cosas, comoquiera que no se allegara título ejecutivo contentivo de la 
obligación, que provenga del ejecutado, entonces, este Juzgado  

 
 

 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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